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( ) Con otro del mismo sefior }!inistro de Go 
bernación en que m:lnifie<>ta que, por ~aria.. 

causas, no S€' ha podido implantar hasta la 
PODER LEGISLATfVO.-Actas. 

1 

vez el sistema mé~ric? decimal ~ecretado 
PODER EJECl!""TIVO. por la A.samblea ~.ac10nal Constituyente, 

HACIEXDA y C"kEDITO Pl.7BLICO.-~ómbl"3.$e el 
9
Cual sistema debla _ser obligatorio desde 

Iosp.-ctot' d.- Hadenda de Olancho & Ra.f3('l el N2 de febrero del cornente aflo.en adelante, 
Sli:r:c? .. z 0.-::>.e resuelve de eonf<;>:r.:n'idad una acompafiando al mismo tiempo un pro~ecto 

(don Antonio), Rivera Retes, Oquelí Busti
llo, Dá>ila, ::::oriano y Torres. Y habié12dose 
suscitado b d:.tda de si la reconsideración de
be entenderse por la r-a.tifica.ción del Decreto, 
ó el debate sobre el mismo, hicieron uso de· 
la palabra los Representantes Za.mbrano, ~fi

dence, ldiiquez, lJclés. .Medal, Fajardo, 
}faldonado, Batabona, Reina (don Antonio) 
y Bustillo (don Pedro), en el se!ltido de que, 
ei,_Proyecto demelto por el .Ejecutivo, debía 
su-jetarse desde laego á una nueva delibera
ción del Congreso, de conformidad cou el ar
tículo 97 oe la Constitución . 

solH:Itud.-Resuélvese d(" conform1dad una so- • . . • 
ticitud.-Se admit(' á Angel Lagos sn renuncia de decreto a fin de que sea obhgatono en el 
do; Cajero de 1" DiTec<:i~n Ge11e!'ll.l de ~~nta~ Y Rstado desde el 15 de septiembre de 1897 
nóml:>rase o;n ;;u ren<>Slclón á. Juan JacUito 'ii e- ' ~ ' 
lá;;qnez.-Nómbl'l\Se Contador de Rentas de ll\ y pide se autorice al Poder E.je~utl>O para 
Admini~~t-:v·ión de Gracias á. Ti~ Pérez.-Pro- que hao-a. los o-astos en la compra de los pa-
rró~e "' eontr.l.tll. de agull.t'diente celebrada "', "' . . , -
.. r 20 <!~ enero nró~imo pasado entt-e el Admi- tror::es respect1ros. A com1s10n de Ios Re-
_nisrt>ado~ ~e H.eñt.as de t::op_!i.n Y. Teodot>o De-s- presentautes Fortín h . Escobar y Fonseca. 
t.>phen.-&! concede una heeneta.-Concédese • ' La ~fesa, para justificar el procedimiento 

en e! F:esente dabate, dio lectura. á un pre
cedente sentado por la Asamblea en las sesio
nes del afio próximo pasado en un caso ana
logo al que se discute; pero que estimando 
procedente lo expuesto por los seflores Re
presentantes, se pondrá á discusión en k se
sión inmediata. 

ll!'-3. ;Ic·enci:J. :í. Constantiuo Avala.-apruéba.se Con una solicitud de Julián Zepeda, ue 
el expediente de :ro.edida. del "terreno nacional 
denomir.,.do "El Cet>rito 6 Ca!'t'i.z&l." este vecindario, pidiendo conmuta de la pena 

a VI50S. de dos meses ~el'nticuatro días d'tl reclusión 

PODER LEGISLATIVO 

NACIONAL 

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1897. 
Prel>idió el Oipu.tado Reina (don José Ma

ria). con asisteneia dE> los Representantes 
Aldan<l., A~uiluz, Arias, Barabona, Bonilla· 
(don Manuel A.), Dá.vila., Escobar. Fajardo, 
Fonseca h., G:álvez, ldiáqnez, .Maldon.ado, 
Medal, M:ejía, :\Iidence, Oquelí Bustillo, 
Rein:t. (don Antonio). Ri\"era Retes, Reyes, 
Rendón, Uclés, Urqnía, Valle, Viilar, Zam
bnmo v los infr&&critos Secretarios; no ha
bie,ido concurrido los Representantes Ariza, 
Mníloz Cabañ&l'<~ Zelasa, Fortín h., Bonilla 
(dou .:\hinnel H.) y Hernández, por excúsa, 
y Ugarte. por licencia ,,ue le fné concedida. 

1. e -Se lt>yó y aprobó el acta antenor. 
2. ~-Se dió cuE=>nta cou un oficio del se-

'llor :\-liui.-uo de Gr.herna~iün P.n que. á. nom
bre dd Ejecutim, bace iniciativa á la Asam
blea para que este Alto Cuerpo prorrogue 
sus sesiones, por hab-'r asnntos de inverés ac 
tual q_ue deben t~t<lrse v resoln-rse en la 
presente Legislatura. PI$SÓ á comisión de 
los Representantes Reina (don Antonio), 
\'illar y Ariza, y ~ra t\1 efecto de que dicha 
comi~ión cumpla su co:netido, se suspendió 
la st:s!ón. 

:). "-C(·ntinuil.d:\. la ma\""ol"Ía de l& Comi-
ilión, por n<• bab~r esu.d() presente el Repre
sent>\ute Anz.a, presentó el dictamen y pro 
yeeto de decr<>to a<'erca de la prórroga de las 
~iones del Congreso, y puesto a discusión 

·fueron aprobados. 

que le falta para cumplir la de diez, á que 
fuf condenado por el delito de lesiones me
nos graves ínferidas á- Florencio Romero.· A 
comisión de los Repre~nt&tt~e" .:\feda.l, Mal
donado y Reyes. 

Con ~ra de Sal.omón Sosa,de este vecinda
rio, en que manifiesta que aunqoe el Gobier
no le acordó una pensión de i 75 mensuales 
como inválido, renuncia á ella con tal que el 
Congreso le acuerde por una sola vez la suma 
de_$ _G. 0()0 para ~m prender algún neg<>eio 
que le proporcione medios de vi~ir. A co
misión de los Representantes .Medal, Oquelí 
Bustillo y Maldonado. 

Con otra de Victorino Burgos, "t'e<>ino de 
Cedros, pidiendo indulto de cuatro meses que 
le faltan para concluir· ta pena de un afio 
cuatro meses y tin día de presiq:.o, a que fné 
condenado por el delito de lesión inferida á 

5. 0 -Se excitó á los seflores Diputados 
que tengan comision-es se sirvan despacharlas 
lo más pronto que les sea posible; así como 
pa~ que concurran á las sesiones con puntua
lidad á lá hora seflala.da; y 

8. 0 -Siendo pasadas las doce m , se le~an
tó la sesión. 

JOSÉ MARÍA REIN .6.' 

Presid6nte. 

Ju.&.:s- B. SoiqANO, 
Secretario. 

CARLOS TORRES, 
Secretario. 

QUINctAGÉSIJ(A PB.IXEBA SESIÓN DEL 

CO!!\'GRESO NA.ClONA.L 

Domingo Rico. A comisión de los Repre- Tegucigalpa: 1. 0 de marzo de 1897. 

sentantes Trejo, Fajardo y Mejí'a. Presidió el Diputado Reina (don José Ma-
4.0-Se dió cuenta con una exposición del ría), con asistencia de los Repre~ntantes 

sefior Ministro de Haciend1l, en que, con el Aldana, Aguiluz, Arias, Ariza, Barahona, 
l"eto corf€!!pondiente, devuelve á la Asamblea Bustillo (don Ped~), BoniÜa (don Ma
el Decreto número 49 referente al pago de nuel H.), Dávila. Escobar, Fajardo, For
una ~;uma de dinero que por sueldos le aden 

1 

tín h., Gálvez, Idiáquez, MaJñonado, Medal, 
da el Estado al seflor Dr. don José María Mejía, }Iidence, Mnfioz Caballas, Osorio Ro
Gálvez:. y preguntada la. Ca mara si se recon· drignez, Reina (don Antonio). Rivera Retes, 
sidera o no, después de discutido el punto, Reyes, Rendón, Ugarte-, Grquía, Valle, Vi
por· dispOsición de Ia Mesa se tomó votación llar, Zambrano, Zelaya y los in!rascritos Se
nominal, y estu>ieron por lll reconsideración cretarios; no habiendo concurrido l~ Repre
le>B Representante;, \laldonado, Zambrano, sentantes Bonilla (don Manuel .A.), Her
Valle, Fajardo, Aldan·a, ~Iejia. Reyes, Ur- nández, Oquelí Bustillo, Trejo y Uclés, por 
quía, Rendón, Bonilb (don Manuel A.), excusa le~l. 
Aguiluz, Midence y Reina (don José Maria);¡' l. 0 -Se leyó y aprobó el acta anterior. 
y en contr.i, los Representantes ~Iedal, Fo!l- 2.•-Puesta á debate la ioiciati•a de re
se.>a, Barahona. Aria,;, Idiaquez, Villar, Es·l consideración que quedó pendiente en la 
cobar, Ucl~. Bustilio (don Pedro), Reinatsesión última, y que el Poder -Ejecutivo pro-
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pu<>o~-~l--~ecretv uúmero 49 en que est:l._ prt>ndida en el decreto de 5 de octubre del del Gene~al de Di~isíón don .:'ab!o Xui~a, 
Asamblea mauda pag:lr al Doctor don JOEé · 1893: pasó á comisión de los Represe'rltantes en qoe pzde se le conceda pens10n rle rettro_ 
}faría G.;J~ez una suma de dinero; y snfi-; Maldo~ad~, Zelay!\ y Owrio Rodríguez. equiv_alente al su:ldo ~ntegro. dE> su grado. 
· a· ·d ¡ " t f.ae' ra"i i D'na de Camilo :\.rdón pidiendo indulto de Suficientemente dlscuttdo. fue aprobado. cxenté:n.-nt<' l$CUL! O e "ecre O, "- · - • ~ 0 ·, d } a· · · 

fi ) · · · t t atro · la pena de un afio diez meses de reclusión, 1\ .-;,. -Se d10 coen ta e ICt>imen <>m1t1do ca .. o •::o~ veintistetP. vo os con rn Cu - . 1 

3 
o ',. . : •• _. ,;• 1 .l' tamen ·re-: qoe fué condenado por lesiones inferidM á acerca. de la )lemona de Fomento por la Co . 

• -t'Ue5to a Ulo.CU~.QI'l e ~o<!C 1 • ·, • " • d" · • 
·-" · ,. ·• -" h h el Gener?.l · I eonte Córdo>a Pasó á comiúón {le los mislon respectiva, y se puso a tscuswu con <::aluO o:>n :a so:IciLn" ec a por · . _, · . 

d P 1 1 ,~ ·¡ · ·· "' ne se le conc€da Representll.ntt<s H!.>yes Gálvez v 'Crqu'ía. et respect1vo proyecto de tiecreto. on a.,.o_-.tn:i,:~nn .. eq - · · • ·-. B h b ·a 
.. d · · ¡ ... · su t>u€ldv! Una de Concepc;óu Fortín ~ecma de Yn'il El Representante ara ona. ac1en o uso 

pen~H·n ~ rE-tlro t-qnn·,¡ e"l..., a 1 • ., • • ¡ 
• _,. 1 Comisión res-' carán pidiendo indulto de la pena de ocho de la palabra, diJO: que otras Yeces, 2. tra-Jnt,.o-rr>: .,¡,;t><me!t en que a . • · · h 

:' · · ¡ t !nle por vía de· mese- veintiún dí..s de reclusion. que le fué tarse de las Memonas, no se a acostumbra-
pe<'-U•a opln!i que se e o or., "' . _, • d" ·. _, d l ¡ d" ._ 

· ¡ d _,. ara ¡0 cual pre- 'impuE-sta por contrabando de ao-uardtente: ••O poner a Jscnsion, nes e uego. e lCt;a. 
gra<'l~ a e menta paga. p ' "' . 1 d d ~ 1 
sentó un pro\·ecto de d..-cretO. Se suspendió· pas<\ a comi!'ión de Jos Diputados Fortm h., men co~ e proyecto e c;::-e.o,_ po:-~ue ~ 
1 

.· • • Zambrano v Rivera Retes. parece mcorrecto aprobar este sm saoer Sl 
.a s.>~lO n · • ¡ · · b d • · t d l -! "-C•'ntinnacla é~ta. por excitativa del· 9 . .,_Se dió cuenta con el dictamen recaH o van a. ser 1mpro a os· uno o mas ac os e 
Díp~ta<1o Valle y por dispoeicion de la ~lesa.,: en la solicitud en que los reos del presidio de Ejecutivo. 
para el m1-jur acif'rto .¡,. la resolu~ión sobre: Yusc:a~~u piden i~dulto;_ dictamen en ~ne la . El Represcn~~mte Fajardo expu~o: que es 
la soli.·itur! del Gerwral Xuila, se d1ó Iectur" Comlston respe<'ttva opma por que solo se cierto lo que dtce el Representan.e Barnho
á la boj<> •i~: sen-ieíos pT~>stádos por éste y . al , otorgue á .José Antonio Qu~ntanilla, con~ena- na respec;-o á que ~í se b~ acostumbrado; 
precedente senta<!IJ por la Cámal'3 el a~o, rlo por cont!"llbando d~ chwha;. puesto a de- p~ro que el no . Ye mconvemente en que se 
último. en la petidón que hizo el Brigadier· bate con el correspond1cmte proyecto de de- dtseut:l el proyecto de dooreto y se aptnebe 
don Antonio Valenzu .. la, pará que se le diese: creto y suficientemente discutidos, se apro- en lo general, pasando después á debatirlo 
una pensión de rt•ti·o; y el Representante; baron. en,particular. 
:Mi:lence hizo mooión pnra que se deniegue: 10.-Se puso á disensión el dictamen so- 4. 0 :-A iniciati~a del Representante Bara

·la solicitud al General Nuila, por no ~r. bre la solicitud de indulto presentada por bona, se procedió~ dar lectura al lndice de 
asunto de la _competencia de este Cuerpo,: Dionisio y Jesás Amador, conden~os á ocho los acuerdos expedidos por el Eje(:ntivo en 
sino del ''oder Ejecuti>o, y que se le pasasen: meses de presidio en el de esta capital, por el Ramo&, Fomento. Después de leer una 
los antece•lentes para que resuelva el caoo.~lesiones ejecutadas e~ ~az _Mendoza; ~iendo grano parte d~ ellos,~ suspendió~ ~ón. 
Considerarla la moción y soficientemente dis-¡ favorable á los pet1c1onanos, y sufiCiente-. 5. -Contmuada esta, se proszguw la lee
cutirla, fué aprobada; quedando encargada la, mente disentidos con el proyooto de decreto tora del índice. Siendo muy extenso, la Se;' 
Secretaría de formul"r el correspondiente que al efecto SE\ formuló, fn~n aprobados. cretaria. manifestó á la Cámara que se sus
proyecto de decrt"to 11.-Se QÍÓ cuenta de una exposición pendería la lectura para darle curso á otro& 

5. 0 -EI IWprt>.sentante Zelaya hizo moción oon que el Poder Ejecutivo, oponiendo el ve- asuntos. 
á fin de que se Je conceda licencia para no to, devuelve el decreto número 51 en que se 6 °-Se dió cnenia con un oficio de los 
asistrr desde el ocho de e;;:te mes á. las ulte-1 manda pagar al Doctor don Julio César Da· J uooes de Paz, l. o y 2. 0 , de la ciudad de Na.
riores sesiones de la presente Legislatura: 1 ron una suma de pesos que el Erario ~acio- C80me,- en que manifiestan al Congreso que 
eonsioerada y puesta á debate á pedimento nalle adeuda y que se halla comprendtda en lés parece injusto que los Jueces de Paz pa- · > 
del Dipubldo Barahona, quien se opuso á la la deuda consolidada; puesta á debate. la ini- guen los"impnestos mnnicipaleg sin ser re;.-<·' 

licencia, se tomó votación nominal; y estn- ci.ativa de :reconsideración y suficientemente mnnerados sns servicios, no teniendo más ·•·• 
vieron por ella los Representantes Maldona- disentido el decreto, fné ratificado por veioti- qne respÓ~bilidades. Pasó á comisión (}e· ·,; 

do, Fonseca h., Zambrano, Reyes, VaJle, Me- nueve votos contra cuatro. los Dipútados Dávila, Bnstíllo y Bonilla (don··'· 
jía, Fajardo, Aldana, U rqnía. Ariza, ldi:"l- 12.-Se levantó la sesión. Manuel H.) 
qnez, Villar, Escobar, BÜr.tillo, Ugarte, Reina 7. 0 -Se procedió 8. dar el segundo debate · ·~ 

JosÉ MARÍA I~nrA, 
(don Antonio), Rendón, ~unoz Cabaf!.ss, Presidente. al decreto propuesto por el Poder Ejecutivo; 
Osorio Rodriguez, Gálvez. Zelaya, Rivera para que se suprima la Aduana de Utila. . 
Retes, Dávila, Agniluz, Fortíp., h., Ariza, JUAN B. SoRu.NO, ÜA~-~u~s, El Representante Barahona dijo: qne el ·'-':;. 
Miden ce, Reina (don José Mat'ía.), Soriano Secretario. Ejeeativo cree oonveniente la supresión deJa .;.; 
y Torres; y en corstra los Diputados MedaJ, Adnaoa de Utila, y se fnnda para ello en dos ·-• .:~ 
Blt.l'abona y Bonilla (don Manuel H.), que- QUINCUAGEsUlA SEGUNDA SESIÓN DEL razones principales, 8 saber: el hecho de qne · · 
dando en consecuencia concedida la licencia. Co.NGRESO NACIONAL el comercio de La Ceiba y Trujillo le sine 

6. 0 -Elabiéndose puesto á disensión el die- de medio seguro para haóeroontrabando, y el 
tamen emitido en la solicitud presentada por Tegucigalpa: 2 de marzo de 1897_ de que no produce sino muy peqnena renta:·:: 
el representante del General don Belisario Vi- que ha buscado la explicación del último .:.. 
llela, á efecto de que se 'le ·reconozca y mande Presidió el Diputado Reina (don José Ma ertrem() en varias Memorias de Hacienda,:··, 
p;tgar la suma de$ 4:.632 por pérdidas sofri- ría), con asistencia de los Representan~ Al entre ellas la delaíio próximo pasado, pero. ~ 
das en febrero de 94:; siendo el dictamen dana, Añas, Ariza, &rabona, BnE¡tillo (don que en e606 documentos sólo se menciona la ¿
favorable al solicitante, y suficientemente dis- Pedro), Bonilla (don Manuel A.), Bonilla prodnceión de los puert.os principales, mas no . 
cntido con ~~ proyecto de decreto que á él se (don Manoel H.). Dá'\"ila, Escobar, Fajar- las que rinden los puertos menores como U tila: · -~ 
aoomeano, fneroa aprobados. do, Fonseca h., Fortín h., Idiáqaez, Maldo- que á fin de obtener algún dato preciso aeer- · · 

7. 0 -Se dio cuenta. del dictamen sobre el nado, Meda}, Mejia, Midence, Mnnoz Caba- ca de dicho ponto, sn honorable companero -:. 
proyeeto de decreto presentado por el Poder fias, Osorio Rodríguez. Oqoelí Bustillo, Rei- de Comisión, el Representante Escobar, folt 
Ejecutivo para la snpr6Sión de la Aduana na (don Antonio), Rivera Retes, Rey~ Ren- á la Dirección General de Rentas y en ella .. 
de Utila; y .leclará.ndose aceptable aqoel, pa.- dón, Ugarte, Urqaía, Valle, Villar, Zambra- encontró que la prOdo.cción de &quella Adua-· 
só el primer debate. no, Zela_ya y los infrascritos Secretarios; n(\ na el afio precedente, ascendió á la ·suma de 

Se snspendió la sesión. habiendo concurrido los Repreaent:an.tes U- $ 400 y sus gastos á$ 300: que respecto clet 
S. 0 -Continnada, se diO cuenta de las si· el~ Sorianoy Gál~ez y Hernández,. por ex- iodícado contrabando, un amigo qne tiene ·-

guientes solicitudes: cusa josti6cable. experiencia en la materos, le ba dicho que ee .-·: 
Una en qoe don Leopoldo Idi&qnez pide 1.0 -Se ley.) y aprobó el acta anterior. hace de la manera siguiente: si el Teniente- ·: 

el reconocimiento y pago de nna suma de pe- 2. 0 -Se dió cnenta con el decreto formn- Administrador es accesible á convenciones_-., 
sos que le adeuda el Tesoro, y que esta com- lado por la Secretaría acerca de la solicitad r ventajosas para Jos interesados, éstos Ueva:a ;. 
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. ..,ns mercaderías a u tila y manifiestan, ·á sa
biendas tie aquel, un número de bultos menor 
-que el que han de traer y, efectivamente, 
traen para tierra firme; v el referido empleado 
]es exti .. n.-!e guía por el número de bultos 
manifestados y per~i.be de los interesado; las 
snmas convenidas, siempre más pequefias que 
las que t~norán que pagar en ia Aduana por 
-derechos fiscales; y si t-1 Teniente AJminis 
trador es honrado, entone:€-s aquellos dejan 
-en ~!gún cav_o próximo á Utila el número de 
bultos qu,. creen con>t-nh·nte y sólo manifies 
tan ant'" dicho empleado los restantes, perci
ben la griía referente á taJ.es bultos y vuel
ven al cayo en que hat;1 dejarlo los otros y los 
·reembarcan: que en ambos casos, mediante la 
presentación de la referida guia, el Adminis 
trador de- la Adnan3 d~ la La Ceiba ó el 
<de Trujillo los deja desemb3rcar, sin el dehi
.doex3men, todas las merl'.arierías que traen á 
bordo, inclusive las no manifestadás. siendo 
-ésta lll única manera de ha~'.er contrabando 
por medio de la Aduana de Utila: que á ser 
-esto cier.to. ese contrabando depende sólo de 
neglil!en~ia de los Administradores de La 
Ceibll y Trujillo: que si estos empleado;; fue
rán estric;tos en el cumplimiento de sos debe 
res y evitaran tal-contrabando, re..--ultaría, sin 
~mbargo, qne no aumentaría la producción 
dela Ado~na de Utila, pues entonces los 
-comercillntes que, por medio de ella, ahora 
~efrandan Bl Fisco, no irán á, registrar sns mer 
ooerí.as á. Utila sino á. los puertos de su ver
dadero destino: qoe por estas ooósideraciones, 
la Comisión ningún fundllmento razonable 
ha encontrado que se oponga á la supresión 

~-. de }a. referid?. Adnana: qoe en el seno de la. 
. r: Cámara se encuentran algunos Representan
~::-: tes, entre ellos Villar y Bonilla {don Manuel 
~:>.A.), qse oon~n bien este asnnto y á quie
~; . Des se permite excitar á. fin de que, acerca de 
~. --é1, expongan su ilustrada opinión. 

·El Representante Bonilla, correspondiendo 
á la excitativa del Diputado Barahona. dió 

- ~roa del ponto en cuestión, claras y exten
sas explicaciones, y concluyó o¡>inando 

·· por ifUe es conveniente la supresión de la 
4duana de U tila. 
8.<>-Suficiente~ente disentido el artículo 

l.<>, se aprobó. 
t."-Pnesto á d~usión el 2.0

, el Represen
tante Bonilla (don ManuelA.) dijo: qne en 
$O concepto no hay necesidad de decir que los 
registros se hagan en adelante en la Aduana 
de B.oatán, pues los comerciantes. de Utila 
pueden ir á registrar sus mercaderías á enal
~nier otro puerto habilitado. 

Disentido enficientemente el artículo 2. o, 
fué aprobado. 

10.-8e dió cnenta con una solicitud de 
" J. Santos del Valle, contra.!da á pedir que 
-· · 6e le manden ·pagar algunas cantidades de 

diner-o que invirtió en servicio de la Revoln
~ion LiberaL Pasó á comisión de los Re

' pi'esentantes Oaorio Rodríguez, Mejia y Zam:
·;· brano 
~ . 

11.~ dió cuenta con el Decreto núme
ro 52, al qne el Ejecntivó opuso el veto; se 

· leyó dicho &ereto, después de lo cnal foé 
':' ~ 8. debate. Suficientemente discutido, 
-l' 
>-
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fué ratificado por veintinueve votos 
cuatro. 

1 
contra por la Aduana de Amapala de un barril 

Se suspendió la sesión. 
12.-Continnada ésta, la }lesa consultó a 

la Cámar~ si los Diputado~ á quienes se ha
ya <'.oncedido licencia 6 ee conceda tienen 
derecho a las dietas. 

El Representante B~rnbona expuso: que 
es un punto dudoso. porqne no lo ha previs
to el Reglamento del Congri'SO, y que con· 
viene, por lo mismo, es·~larecer: que a él le 
pR.rN·e que se les paguen bs dit>tas á los Di
putados que han faltatio á lss sesiones con 
licencia y tan vuelto al seno de la Cámara. 

También hicieron uso de la palabra, con 
acopio de argumentos, los Representantes 
Zambrano, Mejía, Torres, Midence, Valle y 
Oquelí Bastillo, opinaudo que aquellos Di
putados que hayan gozado de licencia, con 
josta causa, se les paguen las dietas . 

Suficientemente discutido el punto, se r~ 
solvió pur veintiocho votos contra cuatro, 
que los Diputados qu& dejen de asistir á las 
sesion~, en ~irtnd de licencia que se les haya. 
concedido y que vuelvan al seno de la Asam
blea, tienen derecho al sueldo que les fija el 
Presn puesto. 

13.-Se dió cuenta con el Decreto núme
ro 59, al que el Ejecuti~o opuso el Teto; se 
le dió lectura y se puso á debate. Suficien
temente discutido, f11é ratificado por trein
ta y un votos contra tres. 

14.-La Secretaría excitó á. los sefio:res 
Representantes á efecto de que concurran 
con la mayor puntualidad !i. la hora sefiala
da para abrir la sesión; y 

15.-Siendo pasadas las dooe m., se levan
tó la sesión . 

JosÉ MARÍA REINA, 
Pl-esidente. 

CARLOS TORRES, ALBERTO .A.GUILUZ, 
. Sec:retarfo. Vicesecre&ario. 

conteniendo diez galones de alcohol para uso 
Jel iaboratorio, 

El Presidente del Estado 
.ACUERDA.: 

De conformidad, previo pago del impues
to que prescribe el acuerdo supremo de 15 
de noviembre de 1893.-Comuníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Públic<:~, por ministerio 
de la ie-., 

José M. Muñoz 

Resuélvese de conformidad una solicitud. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1$97. 
_ Vista la solicitud elevada ai Poder Ejecu-

tivo por el escribiente l. o del Ministerio de. 
Hacienda y Crédito Público seííor don Fila
delfe Villegas M., sobre que se le admita sn 
renuncia del cargo, por tener qne ausentarse 
de esta capital, 

El Presidente del Estado 
ACUERDA: 

De conformidad, dándole l11s gracias por 
sus servicios.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El ~cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. Mu.fWz. 

Se admite á A.ngel Lagos su renuncia de C11jero de 
la ~nn ~neral de Rentas y n6mbra.se en 
su reposición á Juan Jacin~ Vclásquez. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1897. 
En vista de la renuncia. presentada por el 

senor don Angel Lagos dei emple~ de Caje
ro de la Direooión General de Rentas que ha 
estado desempefiando; y siendo atendibles 
loa motivos en que la funda, 

El Presidente del Estado 
.ACUERDA: 

l. o__;A.dmitírsela, rindiéndole las gracias 
por sos servicios. 

Ht llfiJ.N-0 1 f llRIJ.DITO pr,JLIIlO 2.o-Nombra.r en so reposición al sefior 
, tJ I.Y 11 tJ I.Y IJ tJ · don Juan Jacinto Velá.sqoez con el suelda 

· · · ¡de 1e.y--Comnniquese. 
Nóm.bl'&se Inspector de Hacienda de Olancllo á BONILLA. 

Rafael. SáncheZ O. El Secretario de E5t&do en ~1 Despacho de 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1897. 
Estando impgsibilita.(}t) para continuar 

ejerciendo sus funciones de Inspector de Ha
cienda del departamento de Olaneho el aenor 
Francisco E. ·vargas, por te~r decl"etado an
to Je prisió-n, 

El Presidente del &tildo 
ACUEROA: 

Nombrar en sn reposición al senor don 
Rafael Sánchez O. COJl el sueldo de ley.-

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. Murwz. 

Nómbrase Contador de Rentas de la Administn.ción 
de Gracias á Tito Pérez. 

Tegucigalpa: 22 de e~ro de 1897. 

Comuníquese. 

Siendo conveniente nombrar la persona 
que sirva en propiedad el empleo de Con
tador de Rentas de la .Administración de 
Gra.ci,as; y en atención á la honrade~ y apti
tuqes del senor don Tito Pérez. 

.BoNILLA- El Poder Ejeentivo · 
El Secretario de E,;tado en 

Hacienda y Crédito Público, 
el Despacho de .&.CUERDA: 
por mi!Üsterio !."-Nombrarlo para dicho empleo l}()n el 

'Sueldo de ley; y de la ley, 
José M. Muñaz. 2. o-Rendir las gacias por sos servicios 

::;e rel!Uelve de conformidad una solicitud. 

Teg¡.¡ciga.lpa: 19 de enero de 1897. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tiTo por el Superintendente de la "New York 
& Honduras Rosario M. C. 0 ," de San Juan
cito, sobr~ que se le permita la importación 

al aefior don Horacio Milla, que lo ha esta.
do desempenando interiuamente.-Comnní
qnese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Des>)&Cbo de 

Hacienda y Crédite Público, por utim.sterio 
de la ley, 

José JI. Muñoz.. 
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Pron-ógs.se la contrata. de a,.o-uardiente celebrad~ _el Administrador de Rentas de este departamen-
20de enero próxilll() pasado entre el O.dmmJ.S- to en virtud de denun~io hecho por ei ,;;ei:íor 
trador de RentasdeCopáo yTeodoroDestephen. do.n Guada!upe Uartínez, á fa"\"or de quíen fné 

~ _ rematado e! quince del corri~ute. 
Tegucigalpa: 22 de enero de lb9•- O ido el Revi.;;or Fiscal; y 

Habiendo pactado el ~:eiíor 'l'eodo::o Des- 1 üon.;;i.ierando: qu,; ;;;,Le expediente se ha 
tephen con el seilor Administrador de Re,n. tra.mit."ldo con arregi_o á derecho; , 

1 to d<> Co án rorrogar Por tanto: el Prestdente del E:>tado, e!l ~o-
taa de. depa.rtamen .~ . P ' p ~- d servancia. del articulo ~O de la Ley Agraria, 
hasta el 31 de mayo pro.x.1mo la contra.... e 

1 d AC"CER.D ;\: .... anardiente qn. e celebr-.uon e 20 e_ e.nero . d 
-::.- 1. ~-Aprobarlo, sin perjnicw e tercer_o. 
del aiio próximo pasado para el surnmzento :2. o-Que e! interesado e~tere en _la Dlre?-
del distrito de Copán en dicho departamen- ci0n General de Rent:l.s c1ento tremta y se1s 
to; y siet1do conveniente á los intereses fh. pe50.S treinta y tres y medio centavos, v;-.io:: 
cales dicha prórroga, ¡del expresado terreno; y 

El Presidente del Estado ' 3. "-Extender al serbr do:1 GuadalupP 
ACC"ERDA: . 

Aprobarla con las mismas bases estipuladas 
en el acuerdo de 29 de febrero del afio an
terior, referente á la aprobación de lacontra
ta.-Comun íquese. 

BoNILLA: 

El Secretario de Estado en el Despacho d~ 
Hacienda y Crédito Pá.blico, por ministerio 

~Iartínez el correspon'diente título de pro· 
piedad, debiendo las Oficin:s.s Ge_nerales de 
Hacienda tomar previamente r;tzon de es :-.e 
e:t¡:¡ediente.-Comnn1que:;e, regístr.-se -:-· no 
tifíquese. 

BONILL.'I.. 

El Secretario de ¡<;;;tado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, vo.r la ley, 

José Jf . .Jluii.oz. 

en Tegucigalpa. á do: Ge abril •le mil_ ochocientos, 
noventa > s'ete.-hed•>.}-Lean·!ro "lia!mdnc:s.
Teodoro F. Boquíñ, ::>ecreurio.-Es conforme. 

Tegucigalp11-: 2 de abril de 1897. 

6 TEoDORO F. BO<¡cis, Srio 

El infras:::tito, .:Secret:lrio del Juzgad·> de Letr;~Je-
lo ('i""il, . . . 

Hace const:Jr: qüe en el .• ~ de denu:-~cms •'e mi
nas nuevas se encuentra~e literalmente di ·e:
·'E' ínfras~rito .Juez ck~-~ de lo Ci<-il <"!.-] C.~:.>ar
ta~ento -Ha¡:~ COI'St:J.rt~e en hs diií_gen~ías rela
tivas al denuncio de 1-. mina nue>a "San Ru¡;l{:rt<>," 
se éncuentl'>l.n el escdto. razón y auto, que dken: de
nunci9 de mina nuev" -Señor .Juez de Letn..g r!e lo. 
Cim.-Benito Barrieot:JS. vecino de )farait•, de
cuarenta a.ilos de .,,\:otl. easaJu, agricul't,,r ¡:y-r :>~. y¡ 
nombre de don .-\n!!"el r.agns natural" del r.lir:e"d de
:)an Antonio, mav;r de ed:.d y miner<>, antt- Ud. 
(."();, el debirlo res-¡:>eto. pas ·. :i exponer: que en ei C;t

Hejón que ll.eman "La G_u,.rumita," en j~risdk,ción' 
de \I,rníta, hemos d€-$<:ub1erno un tendero nu•:,·o que
produce pl~ta según_ las mut>s:r..s que pr!;'tn.to~ rie
ne por límites al Oneote, .. Los C<>yot.-s; :1: ::\0n«. 
--La Cueba:' al Pooiente. ··Los Tal:;s:·ane<;'" y al 
Sur Pvtrerillos, ó finca <te David Zelaya; á !á qu~ 
rla~os el nombre de ":Sao Hu~rto;" y cles.,ando 
e:s::plotar el r~ferido tende-o,-A. 1: ~- pedimos se
sirva $dmitir esk denuncio. d< conformid·d con Js. 
lev. ha'>h extenderno~ e! título de propie<hvl corre$
pÓndiente--:-Pido justi<:ia -1'egucig lpa: abril 3_de
'1&'97.-Bemto BarJ"Oentos -Pr.-sentado en ~u fecna. 

de la lE>y, 
Josi Jf. Muiioz. 

==============:========== -Boquín, :'.rio.-Juz>5"do de ~el~~ d~ ]<> Cic:ivil·-
~ ~.,.. l ~-~ ,- ~~-~- Te!!'llci2'l!.lna tres de abnl de m!l O('nocle!ltos noven-
~ ,. ,_"--__,..,_ · ta ~ siere . .:...admítese el denuncio quE- ante.cede, regis-

Se concede WJa licencia . 

1 

=====-========:::.=====--== trése y pah!íquese -e! ;egis:ro p<>r 3re.s veees· e:!" _··La 
· · ¡· d d Le d Ga..eta. ., de •• iez er. chez dJas. -:Notifiouese.-\ :J.!Ia

El_i'!-fr:tscnto. Sec~etano del. uzga o e tr;ts e dares.~Teodoro F. Boquín. Srio.-Ü~ istrsd~ en. 
. lo Crnl. .. . T .-.,.,._¡~ ' 1"~ tres días del me<:. de abril de mil Tegucigalpa: 22 de enero de 1897. l . Hll.Ce ~'<ber: que ~n lloz-.'HW reg1stros de ñ,:nun- o:If!~~t~a,dÓ""~nta. "\" ~"t()._:..:senó . ....:. Leand~o Va-

En vi·ta de la <>olicitnd ele"\"ada al Poder ClOS de mtnas dcspo?:ndas, ~ eucueutrá el que li,erall- l!adares-TeO<!oro F. R~uín ~rio. 
" ~ , m"nt~ dice:-" E! mfrascnto. Juez de Letras de ? · ~" • 

, Ejecutivo por el sef!or B,¡ltasar S. .A.legr1a, Civil del aepartame~:.to, hace. con~tar: gue e~ 1~ .. ~~ Es conforme· 
"di d r ci.a por veinte días para sepa- ligenci;J.S relatiVllS al d~nUDCIO ~e l>t !"!lln'\ Vl''J'~ :1 Tegucig~lps::; de abrí! de 18~7. 

pl en ° leen . · , Rosario." se encueutr>ln el escnto, r:\7.6o y sentencla 6 TEODc>Ro F. BoQt:i:-:, ::'ri<>. 
rarse del empleo que eJerce .de Gnardalmacen que literalmente dice!:!:-··· D:;n~ncío de min~ vieja.-
.d.e la. Aduana de .A.mapal~- y siendo atendi. :señor .Ju~ de Letras rle 1 ~ 01!'11·-R.afa.el F;a:los. d: Se solicita el establecimiento 

• ' . generales conoc1das, por Sl y a nombre de Ios_Seiio~e~ 
bies los motzvos que expone, el Presidente Rosendo Baroiliona y Julián :lrlontoya, vectnos _rl~ de una linea de VAPORES. 

ACUBRD.!.: Sabanagr8.1lde. r!layores de edad y so Itere~. antE" "Ud-~ ~ 
. e-:s:pone lo siguiente: en ei 1u~r denomtnado Va.lle en la COST_.\.. ~ORT.E 

1. "-Concedérsela con goce de mediO su el- del Cal vatio~ jurisdicción del pueblo arritla indicado. 
existe una mi!lli vieja, conO<·ida con el ~m?re del El infraseritn, 8ecremrio_ d_e E. stado en el Despa 
"El Rosaño," que produce oro y plata, segun pued~ cho de Fomento y Obras Púbh<:M, por la ley. . 
verse eo la muestra qae acompaña; corre de Norte a ¡ Hace constar: que eo esta fecha ~ ~ presen'--· 
Sur y su recuesto es al Oñente, siendo ~ns limites l do la solicitud que dice:-··Po¿er EJecutJvo:-He.-. ;: 

2. ~-Anexar, por igual tiempo, el empleo 
en referencia, bajo la responsabilidad del se
:nor Alegría, al Tenedor de Libros de la A· 
duana, con el medio sueldo de ley~Oomu
níqnese. 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

Jos6 M. JluñiJz. 

Coucidese una l'icencia. §. Const.antieQ A.yala. 

'Tegucigalpa.: .2:2 de enero de 1897. 
El Presidente del Estado 

ACUEROA: 
Conceder al sef!or Constantino Avala, Te 

nedor de~Libros Au::s:.iliar de la Dirección Ge
neral de Rentas, dos meses de licencia que 
ha solicitado, con goce de medio sueldo.
Comnníquese. 

Bo~aLLA. 
El Secret-ario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por mini,;terio 
de la ley, 

Jos si!"llientes: al Norte. ellu~r denommado "Los. ry L. Sprague y V\r. $. Valent!n~. re~resentantes.áe
Noqu~-" al ~ur. G•:tayapito; al E~te. El Calvario; ¡la ··Hnndut"áS· Sy»,dkate," ante Vos, con el debillo-< 
y al ~te. la hacienda de Hato Grande. Sus últi- respeto. solicitan la Concesión siguiente: · 
mos poseedores. h>t.ce cinc<> afios. fueron los ahol'3 1. •..-El derecho de establee· r en -la Costa Nort.e- ~-: 
denunciantes Barahona. Monto_ya .Y sus soci•>S Ra- un vapor correo bajo esta• condiciones: ·_ ~ 
móu Cast&n, ~gust.íu Espinoza y Uvencé Andino.- El vapor servirá para pas:.jeros y fif'tes, tenien~o-". ". 
En el propósi~;n de <:Gntinuar la e¡colotación de la capacidad para 75 pas>ojer<>~ y 50 tonell!da.~ de fiete. 
ex'"lres>tda veta. hace~os formal denunCio de ella, 2 •-Establ~ri un itinenrio semanal, el cual 
psi-a adquirir el derecho de propiedad que corres- tendrá á Puerto Cortés com·• punto de psrtid& '!' 
ponnerá por iguules p&rtes á o os denune•antes.-Es tocará ~n 16$ puertos de la Costa 1, me~:; os una Tez. • 
jasticia, etc.-T~"'UC<galpo.: 13 <'ie febrero de 1897·-¡ á la semaua, Slllvo caso fortuito ó fuei'Z:i mayor. 
.llaf:ael Fiallos,/ por sí y :\nombre dd socio .Juliá!l 3.•-Llevaní. el cort"t"o nacional, libre de costo. 
Montoya.-Rosendo Ba.~hona.-Pres<'n~do en su.1 4.•-Llevará.las e..-pecies fi$Cales, ~ibres t'e costo. , .. 
fecha.-Boqmn &eretano "-J"u?..gado de Letras de 

1 

5. 0 -Llevaní.las escoltaS del Gob1erno de puerto a. · 
lo Civil·-Tegucigalpa: treinta y u~o de mar_z? de puerto, siempre que estas no pa.~n de !5 persoll&!l-- , 
~il ~~~ntos novenb y siete.-VIS~ 1~ d1hgen Si J)llsa"n_de este número st:rán llevadas por la m1Ellil · 
CUlS lnlCiadas el trece de febrero d~l C>Urn>:nte año, • de la ta.nfa. 
con moti~o d~ denun~o de la mina antigua; cono· 1 EJ Gobierno concederá: 
c·da con el nombre rle_ ·'El Rosañ_?." ~ec-.ho por t:lj l.·~El derecho exch:sivo -por diez ><ñOS p:<ra ~ 
Doctor don RMfael Fiallos. pcr st y a. nombre rle • servicio-de vzcpores, y& !'e&ll movidos por vapor ~ 
Ro$(,r.do "Barnhona y Julián ~·'ntoya. mina. que pro-1 cu~quiel">l. otra fuerza motr z. ex:cluyen.do vNer"s .y : 
duce oro y pl>tta, est~ si~u~&.en_ ei In~ den~mi-l ~mbarc:M:iones movic1AS p<·r aire. 
n..do V:Llle"rlel Cah·ano, JUrlsCtcetón del p~~!o de 1

1 
2 ··-EJ~;eoción de toda cla.oe de imouestos fiscaif:s~ 

Sabanagrande, oorre de Norte á Sur, con !ill recuesto. mnnidpales. d" pu<-rto .O cabol~je. · · 
al Oriente, y tiene por límitt<s: .. 1 Norte. el IU!(ar [ 3. •-Ubre iotrodu<'Ciún de t•>da cla$e de r.l"!eris
denomin>fd,, "'J:.?s :!S"oquC>';" al Sur, _Gnayap~to al 

1 
ies para el use y sosteriit:lient<> d.: los >apore:- y trl

Bst.,, El C:olvan~ y al Veste, la hacle!ld21. de fi"to 'Ouhocioncs 
Grancle.-Resu!ta; que f';leron c-i_t...-vlos los último~¡· ·4.•-Lo. empleadüS ~-<t:,r:m libn.·< <1e tocl<) s.<rridot. 
pose+-,-lorc>s y dt!eños rle m1a~s cohod><~~t s, por me-¡ 5. ·-t'"na subvención c!e $500.00 p.:\ll!. meosu?.l.es, 
die de e·!icto;, qu" se tijarnlf en la &,crttaría de t:St.f' 

1 
pO• el término de diez a!ios. 

Juzg,tlo_y por avi~s pu''lic:<d '~ t'!l ""L.-t G~ta." 1 6.•-Eo caso de que""" n"~rio, ]os vapores pcr 
~n l()!.; nutlieros 1-4-!;Y. _1 . 449 y 1.4l>4 corresp= ~nd:ente' ~ rlrán tO:"ar f"n los puert•1s d~ nOche, y en tll~ C&SO, JaS. ·~· 
del prim~r·!· diez .v ~<'l!lte y u:: o del mes cor~en_te: ¡ aut<lriJacles les ptrmitiní.n ~nt~r y,_,.¡¡,. --~ 
y (;()n mottvo ,¡e no l1ahel'>'e "present:l><.lo n!)O"_ldon. 1 7. ·-(..o.• vapores p..:r;~ el <:to!" .. icio r.e h c•·sta no~· . 

• • Sr preseott> en. e.<l>< fecha.,¡ s.,ñor l•o<'tor Fis-lo-<, , cesit:l.tin má:s <.JUe el de<¡*cl:lo de las atltori<h\dt<S del • Apn~base el <'"Xp~<hen":. de r;n~da del t.;rren.~ na- pidien<lo se <le~rete el despuebl~ rlE" ¡,. mio>< "El R·~! pue~. •le Puerto Cortés,_.: c!!«l !i't:r-.irá p~~ el -rillie' -:. 
clona! denammado El Cernto 6 Ca.rrl?.l>l. l sa.rio "- on~H<"rnncl,•: qu" en mérito d., lo reJado-¡ redon.!o. 

- na.do €'S Pl'•>ee<le.r:te d<><:r!!ta.r .,J despueble de qm, S·· • p E. 
Tegucigalpa: 2:2 de enero de 1897. 

1 
~rar....-P,,r t><n~n: el .Juz~rlo •i.e Le·n\S. ele lo Ci._v\1 ~ Tt-gucig21.lps: 3 de abd Je !897 _ 

~~· 1 ed" d ed'd d 1 te · a nombre <l.t'l Esl>ldo <le !Iondnr;,\S, hxcrendo a:~lwa- : - • ,. . 
v_tsto e. exp _~eo~ e m. 1 a_ e, rren_oJ<.:iónrlelosartícu:os&~d-l~i~ode :'<l.íner~"Y o.•; !IE.s-RY L. SPltAGCE. W. S \·.-1.LE!iTlXB- . 

nactona.l clenonuna·_;o ''El Cerrzto o Carn- ¡<id DecrE"t<• de rd _r~:t5. de-·lara dc>p.,bla~ a · ¡n,' Lo qne &: pone en co::!(><:.·:mientf) rle! públ:c<> pant.-. 
¡ ., ~ d d · t , St'tenta v dos ¡n-.m'l.d>l "E! !W, ... no' y mand·• qu" s.. ~stte el de- los ~f..ctos de leY. 

7-lL, compues:-o ~ OSCl~n a.~ - ¡ nu11do prese;,t•<lo pur el boct••r dou RafKel Fiallo,;. · T~ud~l~-..: ·;¡de :.td: d·" ¡~-;. 
m"'n~:mas y se1s ntil setecientas varas cuadra-¡ por sí y á _nomh:: de ~"""neo .. B·:-~hf)na,{ .Iuli-.n · CA U LOS .-\. G.\RCIA. 
d .;t e la aldea del Río Grande co~pren- .\to"t0 Y"· .'.que s.:._puhl~que .-n_ ~~ <>li.r>et. .. J?Or rre-:, ========== --==--:...· ......:.;--:::-c..=·_·:...;-c.c:·c.....c..--'-"-'------

218' '" 
0 

n • j ""~- .,., •nez ~n d1ez ,¡,,.,,-:'iotlhquese.-\iKII><<"l:~-. 
sion municipal de esta ciudad, creado por el rcs.-T.:<-dnr<> F. H<><¡uín, ~~.-r><ri·>.-Registrwf,.. ·. 




